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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que revisado el Sistema 

de Gestión se constató que el 29 de junio de 2022, se presentó escrito 

subsanando parcialmente los requisitos que fueron exigidos en el Auto 

Inadmisorio del 21 de junio de 2022. 

 

JAVIER FELIPE ALARCÓN LÓPEZ 
Secretario 
 

Trece de julio de dos mil veintidós 

 

AUTO INTERLOCUTORIO T.A. N° 128 
RADICADO N° 2022-00199-00 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y advirtiendo que no fueron 

subsanados a cabalidad los requisitos echados de menos en el auto 

inadmisorio del 21 de junio de 2022, la corriente demanda habrá de 

RECHAZARSE, toda vez que aun cuando el Despacho fue contundente en 

requerir al togado accionante, a efectos de que corrigiera los hechos y 

pretensiones de la demanda en el sentido de que el corriente proceso iría solo 

en busca de declarar la Disolución de la Unión Marital de Hecho y la Sociedad 

Patrimonial conformada entre los compañeros permanentes, nada edificó al 

respecto, así mismo y si bien es cierto se allegó el Registro Civil de Nacimiento 

de la demandante, también lo es que en él no aparece la respectiva nota 

marginal que de cuenta de la inscripción de la Declaración de Existencia de la 

Unión Marital de Hecho con su compañero permanente WILSON DE ALBERTO 

SANTOS de acuerdo a la Escritura N° 882 del 5 de julio de 2018 de la Notaría 

Única del Circulo de Tabio-Cundinamarca, sumado a que no se excluyó el 

acápite de medida cautelar, habida cuenta que no se cifró ningún inmueble 

objeto de la misma; en igual sentido no se suprimió todo lo relacionado con los 

bienes que componen la Sociedad Patrimonial, pues lo mismo no es objeto de 

pronunciamiento en el presente trámite verbal; exigencias que se hacían 

necesarias a efectos de pregonar la precisión y claridad de la demanda, 

conforme a lo reglado por el Art. 82 del C.G. del P. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la corriente demanda VERBAL DE DISOLUCIÓN DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, incoada por ANA MILENA SUÁREZ 

RESTREPO, en contra de WILSON DE ALBERTO SANTOS, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR devolver los anexos a la parte interesada, sin 

necesidad de desglose.  

 

TERCERO: ANOTAR su registro en el Sistema de Gestión Judicial.  

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias, una vez ejecutoriada esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,    
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Juez
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